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Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

213 plazas para el turno libre y 102 plazas para promoción interna. Orden 2617/2023. Ampliación plazas. Orden
1090/2025. Convocatoria. Ampliación plazas. Nuevo plazo solicitudes.

ORDEN 1090/2025, de 22 de abril, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se procede a

la ampliación del número de plazas correspondientes a las pruebas selectivas de dos procesos selectivos, uno

por el sistema general de acceso libre y otro de promoción interna, para el acceso a plazas de carácter laboral

de la categoría profesional de Técnico Especialista I, Especialidad de Integrador Social (Grupo III, Nivel 6, Área

C) de la Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden 2617/2023, de 13 de octubre, de la Consejería de

Economía, Hacienda y Empleo.

TURNO LIBRE: 213 plazas. Reservando 15 plazas para el cupo de discapacidad.

PROMOCIÓN INTERNA: 102 plazas. Reservando 10 plazas para el cupo de discapacidad.

COMUNES: En la Orden 913/2019, de 26 de marzo. 

ESPECÍFICAS: En la Orden de convocatoria. 

INSCRIPCIÓN: Electrónica, a través del enlace "RESUMEN DEL PROCESO".

PLAZO: veinte días hábiles, contados a partir de la publicación de la Orden en el BOCM.

TURNO LIBRE: https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnico-especialista-i-integrador-social-

2023

PROMOCIÓN INTERNA: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/tecnico-

especialista-i-integrador-social-pi-2023

EMPLEO
Publicación: 07/05/25

Vencimiento: 05/06/25

Técnico Especialista I, Especialidad Integrador Social (Grupo III, Nivel 6, Área C).
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